
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, diecisiete (17) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023). A Despacho del señor Juez, informándole que la Inspección Cuarta 
Urbana de Policía de Manizales, devolvió el despacho comisorio No. 029-2022 del 19 
de octubre de 2022, toda vez que en la documentación allegada no se observa 
información de la apoderada de la parte demandante, lo cual es necesario para notificar 
fecha de diligencia; así mismo, en el cuaderno principal (fl.16) aparece memorial 
allegado por la apoderada de la demandante en la que renuncia al secuestro decretado, 
toda vez que la demandada se enteró de las medidas cautelares y guardó o traslado el 
vehículo embargado. 
 
 Sírvase proveer.  
 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

Manizales, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de sustanciación No. 133 

Vista la constancia secretarial que antecede, el despacho comisorio No. 029-

2022 del 19 de octubre de 2022 procedente de la Inspección Cuarta de Policía de 

Manizales, sin diligenciar, se dispone agregarlo al proceso de la referencia, sin 

pronunciamiento alguno, hasta que se aclare la solicitud de renuncia de la diligencia de 

secuestro.  

Respecto a la solicitud impetrada sobre la renuncia al secuestro, se ordena 

requerir a la apoderada actora, para qué informe al Despacho si la renuncia es sobre el 

secuestro del vehículo o de todas las medidas decretadas, toda vez que la solicitud no 

evidencia una claridad al respecto, ya que las medidas decretadas contemplan también 

el embargo de bienes inmuebles y de los cuales ya se dio orden de secuestro.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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